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IVARICELA

Zacatecas, Zacatecas, veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis

El Secretario da cuenta a la Magistrada instructora con el estado procesal que guardan

los autos que integran el expediente indicado al rubro, por lo que con fundamento en

los artículos 35, párrafo primero, incisos ly lll de la Ley del S¡stema de lVedios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecasl; así como el 26, fracción lX, de la Ley

Orgánica de este Tribunal y 10, fracción I y Vlll así como el 100 del Reglamento lnterior

se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito presentado ante este órgano jurisdiccional

el veintitrés de marzo de la presente anualidad, signado por Martha Milagros de Loera

Rodríguez, Pedro Luis Soriano Delgado, María lsabel Martinez de Luna y José García

Álvarez en su calidad de Presidenta Municipal, Síndico Municipal, Secretaria de

Gobierno y Tesorera Municipal respectivamente, todos del Ayuntamiento de General

Enrique Estrada, Zacatecas, mediante el cual realizan diversas manifestaciones a la

ampliación de demanda presentada por el actor, mismo que se ordena agregar a los

autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

SEGUNDO. Se t¡ene como Autoridades responsables a la Presidenta Municipal,

Sindico Municipal, Secretaria Municipal y Tesorera Municipal todos del Ayuntamiento

de General Enrique Estrada, Zacatecas2, de conformidad con lo previsto en el artículo

9, pánafo primero fracción ll, de la Ley de Medios.

1 En adelanle Ley de Med¡os.
1 É.n adelante Autorídades responsab/es

ACUERDO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN



TERCERO. Se acredita que las Autoridades responsab/es rindieron el informe

circu nsta nciado, asimismo remitieron las constancias de publicitación del escrito de

impugnación y la documentac¡ón que consideró pertinente3, por lo que se cumple con

las obligaciones previstas en los artículos 31 y 32 de la referida Ley de Medios.

CUARTO. La parte actora se encuentra legitimada para promover el medio de

impugnación, al acudir por su propio derecho, ostentándose como regidora y regidor

del Ayuntamiento de General Enr¡que Estrada, Zacatecas, haciendo valer presuntas

vulneraciones por considerar obstaculización de su cargo de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, párrafo primero fracción lV y 46 Ter párrafo primero

fracción lll dela Ley de Medios. Aunado a lo anterior, su legitimación se desprende de

autos.

QUINTO. Se tienen por cumplidos los requisitos formales que debe reunir un medio

de impugnación pues se presentó por escrito, se hace constar los nombres de quienes

promueven así como su firma autógrafa, además se exponen hechos e
inconformidades en que basa su controversia, asimismo menciona los actos que

reclama y la autoridad a la que se le imputa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 1 3 de la Ley de Medios.

SEXTO. Debido a lo expuesto y toda vez que el medio de impugnación reúne los

requisitos formales de procedibilidad, se admite en la via y forma propuestas, acorde

con lo previsto en el artículo 35, párrafo primero fracción lll de la Ley de Medios.

SEPTIMO. Respecto a la adm¡sión de los medios de prueba ofrecidos se tiene lo

siguiente:

1. Parle actora. Las pruebas documentales que se anexan al escrito de impugnación

y escrito de ampliación, así como las presuncional e instrumental de actuaciones se

tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial naturaleza, al const¡tuir

medios de convicción en los que el órgano juzgador apoya sus determinaciones en

términos del artículo 23 de la Ley de Medios.

2. Autoridades responsab/es. Las pruebas documentales públicas que anexan al

informe circunstanciado así como Ia presuncional e instrumental de actuaciones se

tienen por admitidas y desahogadas en los términos descritos.

2

3 Precisando que no se presentó escrito de tercero interesado
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OCTAVO. Se declara cerrada la etapa de instrucción, quedando los autos en estado

de dictar resolución, por lo que se ordena formular el proyecto de sentencia respectivo.

Lo anterior, toda vez que no existen diligencias pendientes por desahogar.

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.

SECRET

cosT TR ELIO LEJO MACIAS
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Notifíquese en términos de la Ley de Medios.
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Zocotecos, Zocotecos, veinticuotro de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Admisión Y Cierre de

Instrucción del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el

presente osunto, Moricelo Acosto Goytón; siendo los nueve horos con

treinto minutos deldío en que se octúo, elsuscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en men te en dos fojos. DOY tE.
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